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«'Fallamos: Que estimando la causa de inadmlsibilidad ale
gada por el Abogado del Estado al amparo del apartado c) del 
articulo 82, en relación con lo dispuesto en el apartado a) del 
articulo 40, ambos de la Ley Jurisdiccional, debemos declarar 
y declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-admi
nlstrativo interpuesto por don Ignacio García Manrique, Co
mandante del CuerpO de Ingenieros de Armamento y Construc
ción, contra resolución del Ministerio del Ejército de 18 de mayo 
y 20 de julio de 1967 referentes al abono del plus circunstancial; 
sin hacerse especial declaración sobre imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 19'56 «(Boletln Oficial del Estado» número 363'). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplrmiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 11 de mayo de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Sara Fernández Chinchilla 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidO 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes: de una, como demandante, doña Sara Fernández 
Chinchilla, qlÚen postula por sI misma, y de otra, como deman
dada, la Administración pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio del 
Ejército .de 26 de abril de 1967 sobre indemnización por priva
ción de vivienda. se ha dictado sentencia con fecha 11 de mayo 
de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo promovido por 
doña. Sara Fernández Chinchilla contra resolución del Minis
terio del Ejército de 26 de abril de 1967 que declaró inadmi
sible su petición de concesión de indemnización por privaCión 
de vivienda, sin hacer especial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando. )0 pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el KBoletln Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2,7 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 3 de Julio de 1900. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de julio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 22 de mayo de 1968, 
en el recurso contencioso-administrativo inter1JUes
to por don José Otero Pandelo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta -4el Tribunal Supremo, 
entre partes: de una. como demandante, dCI!1 José Otero Pan
delo, Caballero Mutilado útil. quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada. la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones 
de la Dirección General de Mutilados de 28 de octubre de 1966 
y 4 de febTero de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 22 dE' 
mayo de 1968. cuyap arte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer expresa impoSición de costas des
estimamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Otero Pandelo contra las resoluciones de 
la Dirección General de Mutilados de Guerra por la Patria 

de 28 de octubre de 1966 y • de febrero de 1967, que denegaron 
la clasificación de Mutilado de Guerra pretendida por el me
ritado recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "BO
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer l5e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado" todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la 
Ley de lo COntencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conslglÚentes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1968. 

MEN!lNDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

ORDEN C!-e .4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumpltmtento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 6 de junio de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpue'sto por 
don Teodoro Pou Andréu. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencloso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Teodoro Pou An
dréu, Comandante del C. l. A. C., qUien postula . por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública repre
s~tada y d~e~dida por el. Abogado del Estado, contra' resolu
CiOnes del MUlisteriO del EjérCIto de 17 de julio y 3·1 de Julio 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 6 de junio de 1968, cuya parte dtspositiva es como sigue: 

(~Fallamos: Que sin hacer pronunciamientos sobre costas de
claramo& la inactmisibilldad del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Teodoro Pou Andréu contra la resolu
ción del Ministerio del Ejército de 3'1 de julio de 1967 que des
estimó el recurso de reposición interpuesto contra la de 17 de 
julio anterior, relativa a abono al recurrente por plus circuns
tancial 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo· 
I~tí~ Ofi~ial . del Estad?" e insertará en la "Colección Legisla
t~va , deIlmtJvamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propIOs términos la referida sentencia, pUblicándose el aludido 
fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en cwnpli
mie~to de lo. ~revenido en el artículo 10'5 de la Ley de lo Con
tenCloso-admlDlstratlvo de 2f1 de diciembre de 1956 «(Boletín 
Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digO a V. E. para 
su conocimiento y efectos conslglÚentes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1965. 

MENENDEZ 

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
pr,emo, dictada con fecha 3 de juniO de 1968, en el 
recurso contencioso-administrattvo interpuesto por 
don Anselmo de la Iglesia Somavilla. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala QlÚDta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una. como demandante, don Anselmo de la 
Iglesia Somavilla, Comandante de Infanteria. quien postula por 
sí mismo. y de otra, como demandada. la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones de la Dirección General de Mutilados de Gue
rra de 15 de febrero y 21 de abril de 1967. se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de junio de 1968. cuva parte dispositiva es 
como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmlslón que ar
ticula preferentemente la Abogacía del Estado, así como el re
curso contencioso-administrativo que don Anselmo de la Iglesia 
Somavilla, Comandante del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, interpone contra las resoluciones de 
la Dirección General de Mutllados de Guerra de 15 de febrero 
y 21 de abril de 1967 sobre denegación de ascenso al empleo 
de Teniente Coronel, y de 19 de mayo sigUiente, que rechazó 


